
A S o D E 1902 Jueves »20 de Febrere N û m . H 

DE LA PROVINCIA DE M A D ^ D 
A D V E l i T E N O í A O F I C I A L 

La« leyes, órdenes y anuncios quo hayan do insertar-

?, en los BOLKTINKS onci/Li.B8 se han de mandar al Jofe 
olitico res| ectivo, por cuyo oonducto eo pasarán & los 

Editores do los mencionados periódicos. 

(Rtal orden ¿« 6 de Abril d* 1839.) 

Sa publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r - o > 

En esta capital, llorado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 par un año. 

Se admitan 8U4orip3Íones en Malrid, en la Administración del BJLKTIN, 
plaza de Santiago, núin i 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio 

Y de carta a la Admiuiatraoión, oon inolusióndel importe dol tiempo de abono 
W en timbres móviles. 

ADVEJaTBNOlA 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
j sean à instancia do parte no pjbro, no insertarán oficial* 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de peseta per 

\| cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 céntimos da pesata 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

J L , K Y 

DON ALFONSO XIII, por la grao ia 

de Dios y la Constltuoión R EY de Espa
ña , y en su nombre y daran te su menor 
edad la R E INA Regente del Reiuo; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qae las Cortes han 
deoretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Artioulo 1.° Se suspenden temporal
mente en Barcelona y su provincia las 
garan t ías expresadas en los artículos 
4.°, 5-°, 6.° y 9.°, y párrafos primero, 
segundo y teroero del 13 de la Constitu
ción de la Monarquía. 

Art. 2.° Desde la publicaoión de esta 
ley se aplicará la de Orden público de 
•23 de Abril de 1870, salvo lo dispuesto 
en el a r t . 4.° con relación al procedi 
miento en las causas orlminales, que con
t inuará rigiéndose por lus leyes y dispo
siciones vigentes, tanto en los prooesos 
en que oonosoa la jariadicoión ordinaria 
oomo en los so me idos á los especiales de 
Guerra y Marina. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibuna les , J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y d ign i 
dad , que guarden y llagan g u a r d a r , 
onmplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus par tes . 

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe 
brero de mil n o v e c i e n t o s dos . 

YO LA REINA REGENTE 
El Preúdonto dal Consejo do Ministros 

Praxcdf M a t e o K » | U Í a 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A DE M I N A S D E M A D R I D 

Relación nominal de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días 
y términos municipales que á continuación se expresa: 

I * A » 

V I0KBRE DI Li RINA P A R A J E TÉRMINO INTERESADO TECIHDAD T SU DOMICILIO 
MIMAS COLINDANTES 

Mfü al ixpdiieW INTERESADOS Y SOS DOMICILIO* 

I * A » 

V 

5 M Sauta Teresa. 

593 

694 

Santa Teresa. 

San José 

Pena la Lobera.. Colmenarejo 

Desde el día 21 del actual al 2 S del mismo 

Madrid- - S a n t a Engracia, 
D. Amador Oatomol. 

La Recompensa,iD. Ventura Santos Matute, da 
num. 487 ) Colmenarejo. 

i - T i f i U W M g r a c i \ q . * , iD . Joaquín Llorena Fernande* 
n ù m e r o 1 6 3 » » J 2 5 u l D ' de Cordoba.-M.drid, hotel da nùm. 468. . . . ( g a n U C r U B > 

Desde el día 1.° de Marzo al 8 del mismo 

Peña la Lobera. 

rroyc 
Tale 

Arroyo de loa Chopos y Na-
cenrera 

Colmenarejo. 

Colmenarejo. 

D . Amador Oatoraol., 

D. Amador Ostornol 

ILaRecompensa,jD. Ventura 8antoa Matute, da 
x r . , • i c«„*« T 7 „ ^ . - „ : „ i núm 487 \ Colmenarejo. 
Madrid . -Santa Engracia, D . j 0 A q u l n W e n s Fernandos n ù m e r o 1 6 S • » J J Ï ? u l n ' de Córdoba.-Hadrid, hotel da num. 4 6 * . . . . ( S a n U C r u z . 

Madrid.—Santa Engracia, 
numero 16 La Récompensa, 

num. 487 D. Ventura Santos Matute, da 
Colmenarejo. 

Madrid 15 de Febrero de 1902.—El Ingeniero Jefe del Distrito, P. O., Juan Falcó. 
364.—922 ( v i i ) . 

http://Cordoba.-M.drid


Jueres 20 d e Febrero de 1902 

Hyuntamieiitós 
M A D R I D 

Secretaria 
E 9 t a Exorna. Corporación ha aoordado 

saoar á pública subasta la construcción 
de 130 75 metros de alcantari l la en la 
calle de Hermosilla, tror.o comprendido 
entre la del General Pardil las y la del 
General Porlíer, bajo el tipo de 64'50 pe 
te tas cada un metro. 

Los licitadores consignarán previa 
mente obmn flanza provisional la cant i 
dad do 421*66 pesetas en la Caja general 
do Dopósltoa y Amortización, acorapa 
fiando á los resp olivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio tnuni 
oipal establecido, y e! rematante la defl-
niiiv* de 843 32 pejotas, que le será de 
vuelta á la to r r an toión del contrato 
previa la certificación correspondiente . 

La sub »sta so verificara el día 17 de 
Marzo de 1902. á las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza.de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del ar
ticulo 17 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900. hallan lose de manifiesto los 
pliegos de onn lie iones en esta Sec re ta 
r ía (Negociado 8.°), duran te las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar KUS proposiciones oe r rn -
das . durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro 
genera l del Excmo Ayuntamiento, don
de se oonservarAn en un buzón espeoial 
existente en dicha oficina, previa diligen
cia del Registro, hasta el dia de la cele
bración de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oulebraoión de esta r u -
basta deberán preeentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Regis ro gene ra l 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se a d m i 
tirá n inguna y seguirá sus trámites el 
expediente obj :to de dicha subasta . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Febrero de 1902.=El Se
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
íqaa deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11'. , y al prenontarse llevar 
©#: r11 en el sobro lo siguiente: B Proposición 

para optar 4 la subasta do...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 130*75 me
tros de alcantarilla en la otile de Hermo 
silla, anunciada en el BOLETÍN* O F I C I A L de 
1« provinciaenel di*»... de . . . , conforme en 
nn todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su oargo dicha construcción oon 
estricta sujeción á elltis por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de—tanto por oiento en 
letra—en los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
365.—933. 

En el sorteo verificado en la sesión de 
hoy para design .r los 50 contr ibuyentes 
que han de constituir como Vocales aso-

ciados la J u n t a municipal duran te el 
presente afio basta el siguiente 1903, han 
sido designados por la suer te los sefior-s 
que se expresan á oontinuaoión: 
D. Higinio Adradas 

Marciano Garrote . 
Jerónimo Baños. 
José Ubeda . 
Manuel 'Alvarez Mon. 
Manuel Méndez. 
Enrique Falces . 
Maurioio Ja lvo . 
Saturnino Calleja. 
Manuel 8alvador Serrano. 
Juan Correoher. 
Manuel Muro. 
Ramón F . Ramírez. 
Juan Alvarez Guerra . 
Carlos Fr igola . 
Fernando Lifián. 
Luis Lumbrera? . 
Francisco Pleguezuelos. 
Juan Soapardini. 
Miguel Laoasa.) 
José Martin. 
Alvaro Urefia. 
Vioente A!onso Martines. 
Bruno Zaldo. 
Valeriano Casuso. 
Franoisoo Ruiz'Martínez. 
José Grases. 
Joaquín López Dóriga. 
Mariano Monasterio. | 
Tomás Montojo. 
Antonio Benito del.Río. 
Fól ixXhaule t . 
Cándido L a r a . 
Guillermo Rolland. 
J u a n Diaz Padi l la . 
Pedro Peco. 
Mariano Núfiez Samper . 
Cristóbal Mezquita. 
Miguel Espina . 
Ignaoio Esoalante. 
Antonio Piera. 
J u a n Pro . 
Ju l ián Cabanas . 
Nicolás Aloguezar. 
Ricardo Caltafiazor. 
José Garzón Pérez . 
Joaquín López Puigoerver . 
José Calvo Martin. 
Esteban Arzedo. 
Antonio Menéndez. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y á efectos del a r t . 69 d é l a 
vigente ley Munioipal. 

Madrid 14 de Febrero de 1902.=E1 Se
cretario, F . Ruano 

364.—932. 
A r e a a d a 

D. Gregorio Riaza Alonso, Aloaldc-Pre-
s identedel Ayuntamiento de esta villa 
de Arganda. 

l ingo saber: Que ignorándose el p a r a 
dero del mozo Jul ián Fernández Gon 
zález, hijo de Bartolomé y de Olonisia, 
del reemplazo de 1901, se le oita por el 
presente para que conourra á estas C a 
sas Consistoriales el día 2 de Marzo pró
ximo venidero, á las diez de la mañana , 
al acto de revisión de exoepoiones, con 
objeto de ser tal lado y que alegue en el 
oltado día las exenciones ó exoepoiones 
que orea le as is ten; en la inteligenola que , 
de no verificarlo, !e para rá el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Arganda 15 de Febrero de 1902.=»Gre-
gorio Riaza. 

365.—936. 

D. Gregorio Riaza Alonso, Alcalde- f 

Presidente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Arganda . 

Hago saber: Que en el alistamiento for
mado en este pueblo pa ra el reemplazo 
del Ejército en el presente «fio ba sido 
inoinído como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 40 d é l a Ley el mozo José 
María Basteiro Garc ía , hijo de José y de 
Antonia, cuyo domicilio se ignora, y por 
lo cual se le oita por el presente para el 

. aoto de clasificación y deolaraoión de sol
dados que tendrá logar en estas Casas 
Consistoriales el dia 2 de Marzo próximo 
venidero, á las nueve de la mañana , por 
si tuviere que «legar a lguna ex-noión ó 
excepoión; apercibido que, de no compa
recer, le p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Arganda* 13 de Febrero de 1902 .=Gre-
gorio Riaza . 

3 6 5 . - 9 3 7 . 

O n i » p a s a r 
El padrón de cédulas personales for

mado para el corriente afio de 1902, se 
halla expuesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Galapagar 12 de Febrero de 1902.=»E1 
Aloalde, Hilario Lázaro . 

365.—935. 
L o s S a n t o s d e l a H u m o s a 

Se halla terminado y de mnnifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones, el padrón de cédulas personales 
de esta localidad formado para el año ac
tual; en la inteligencia que, t ranscurr ido 
que 8 j a dicho término, no se admit irán las 
que se produzoan. 

Los Santos de la Humosa 11 de Febre 
ro de 1902.=E1 Aloalde, Emilio Montero. 

365.—934. 

Administración da Hacienda 
de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
Siendo reducidísimo el número deAyun-

tamientosquehastael presente han remiti
do los padrones de cé lulas personales 
que han de regir en el año aotu il, esta 
Administración recuerda por tercera vez 
á l o s S r e s . Alcaldes que duran te el pre
sente mes deben enviar p i r a su examen 
y aprobación aquellos documentos, y los 
que no lo efeotúen quedarán sujetos 
además de á l«s multas reg lamentar ias 
a las responsabilidades del procedimiento 
de apremio. 

Lo que se publioa en este BOLETÍN OFI
CIA I para gener 1 conoc imiento . 

Madrid 12 de Febrero de 19C2. = E1 
Administrador de Contribuciones, José 
R. Sedaño . 

365.—967. 

Procidencias judiciale 
A u d i e n c i a s provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Sección 4 . a de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 del aotual , diotado en 
oausa procedente del Juzgado de lnstruo 
oión del distrito de Palacio contra Cruz 
Alonso y otro, sobre robo, se ha servido 
señalar el dia 27 de Febrero y hora de 
la una de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral ante el 

Tribunal del Ju rado , y a ! propio u 
ha dispuesto se cite al testigo D dispuesto 

pez Díaz, 
como lo verifico por medio de la 
López Díaz, que se ignora su doñ¡¡¡JJel 

al objeto de que en dicho ú i ^ T ^ ' 
. , -> . " y hor, oomparezoa ante el expresado T r i b u n a 

que se halla establecido en el p j 3 o ^ ' 
del Palacio de Justioia (Salesas1), hacié,f 
dolé saber la obligación que t j e n e d* 
oonourrir á este pr imer llamamiento b» 
jo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 9 0 1 . ^ 
Ofloial de 8ala, Luis González de la Qui n. 
tana. 

365.—938. 

J u z g a d o s m l i t a r e s 

MADRID 

D. J u a n de Lafuente Artazu, Coman, 
dante del regimiento de infantería Cov». 
donga, núm. 40, y Juez instructor non;, 
brado para la evacuación de un interro. 
gatorio procedente de Bilbao. 

Usando de las facultades que la ley mi 
ooncede, por el presente cito, llamo y em-
plazo para que en el término de quince 
días, á contar desde la feohade la publl-
oaoión de este edicto comparezca ó haga 
constar su existencia en este Juzgado, 
situado en la calle del Conde de Xiquena, 
número 13, piso segundo, doña Concep
ción Ponoe de León y Dávila, vecina de 
esta oorte y huérfana del Comisario de 
guerra D. J u a n Ponoe de León, coa ob
jeto de enterarla de un asunto de justi
oia; en la inteligencia que, de no hacerlo 
la pa ra rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1902=Juan 
de Lafuente. 

365.-964 
ARANJUEZ 

D. Antonio Mesa Cerv t ra , Comandante 
de infantería, Juez instructor da la Co
misión l iquidadora de Cuerpos disueltoi 
de Cuba y Puerto Rico. 

Hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de las causas del débito de 
240 pesos 20 centavos oro que dejó en el 
batallón Cazadores de Santander el Te
niente Habilitado que fué del mismo don 
Federico Armesto Chóreos y personal 
responsables á su re in tegro . 

En uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar, por 
este mi segundo edioto cito, llamo y em
plazo al Comandante ret irado D. Sancho 
Gracia y Gracia, ouyo domioilio se igno
r a , para que en el término de v*»inte días» 
á contar desde !a publioación de! presen* 
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
ee presente en este Juzgado, sito en este 
RealSitio, ó á la Autoridad del punto don
de resida, dejando nota de su domioilio 
pa ra poder ser interrogado aceroa del 
referido expedien te . 

Dado en Araniuez á 27 de Enero ds 
1902 = A n t o n Í j Mesa. 

365 —963. 

J u z g a d o s de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López M*gií* 

trado de Audiencia territorial de f a e r * 
de esta corte y Juez de p r i m e n ln3t*n-
oia del distrito de la Audieucia de 1* 
misma. 

Hago saber : Q i e en la Jun ta general 
de acreedores oelebrada con ftfoha 8 
los corrientes ha sido nombrado D-
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I Malo Novella único Síndico fiel oon-
n e o e s a i i o de D. Fernando Miranda 

C°Mir»nda, y se previene qae se haga 
* — o ftl mismo de ouanto corresponda eot f e « 
. i conoaraado. 

Dado en Madrid A 15 de Kebrero de 
i g 0 2 « Baldomero Gullón. = Ante mí, 

J 3 6 5 . - 9 4 2 . 

CONGRESO 
por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
¿ el distrito del Congreso, se haoe saber 

e e i día veintidós de Marzo próximo, 
hora de las doce, tendrá lugar ante 

este Juzgado la venta en públioa subas
ta de la tinoa siguiente: 

Finca 
El cuarto lote de los cuatro en que fué 

dividida la posesión t i tulada de «Vista 
Aleare», situada en término municipal 
de Canillas, á la izquierda de la ca r re te ra 
de Aragón, hoy denominada calle de 
Vista Alegre, conocidos estos sitios en 

.tfftdrid con el nombre de Ventas del Es
píritu Santo, pasado el puente tendido 
lobreel Abrofligal. 

El lote que se desoribe, considerado 
como Anca independiente, le forman el 
pabellón ó casa número diez y el número 
or.oe, que estaban señalados anterior
mente con los números trece y quince; 
pertenecen ambos á la misma calle de 
Vista Alegre ó carretera de Aragón, ouyo 
último n ú m e r o corresponde al hotel. 

Cuya Qnoa ha sido lasada en la canti
dad de ciento oincuenta mil pesetas, su . 
bastándose bajo las siguientes 

Condiciones 
i.* El tipo de subasta será las oiento 

cincuenta mil pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de esta suma. 

2.* Los l i o i t a d o r e 8 oonsignarán pre
viamente en forma legal el diez por oien
to de la tasación, pudiendo licitar á ca 
lidad de ceder. 

8. a El remate se haoeá rebajar ca rgas ' 
4.* La pieza de Ütulos queda de ma

nifiesto en Escribanía, debiendo confor
marse con ellos los lioitadores, sin d e r e . 
oho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á diez y siete de F e 
brero de mil noveoientos dos. = José Gar
cía Romero.=El Esoribano Aotuario, Eoe-
quiel Arizmendi. 

62.—P. 

Por el presente y en vir tud de provi -
denoía del Sr . Juez de pr imera i n s t an -

del distrito del Congreso de esta ca-
P l t*li feoha 1 ° del ó r n e n t e , refrendada 
P°r el Esoribano que suscribe, se anun
cia por teroera vez la muerte sin tes tar 
: e J u i * n a Muguiro Santa María, na tura l 

e U b a n i , provincia de Nava r ra , de c i n 
cuenta y ua años, soltera, cocinera, que 
aneció en su domiollio, oalle de Serrano, 
«mero 1G, piso cuarto núm. 2, y se oí ta 

^ 'l*ma p o r te rcera vez á las personas 
^ Q e 8 e crean con derecho á los bienes de 
fue l l a p a r a q U e ¿ent ro del término de 

8 meses oomparezoan en el referido 
J ^ a d o á usar del derecho de que se 
^uaiderea asistidas; bajo apercibimiento 

^ e , t ranscurr ido este término sin 
mp^recer, se tendrá por vaoante la he-
°oia y | e 3 pa ra rá el perjuioio que h u -

^ l i r l a s r a r e n derecho. 
í a a > i d i o de Febrero de 1902.=Y.° B.° 

«»J. García Romero. El Esoribano, R a 
fael Valdivieso. 

865.—943. 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada eu 
autos ejecutivos promovidos por D. Ata-
nasio Fernández con D. Gregorio Recio, 
radioantes en este Juzgado de p r imera 
instanoia del distrito de Pi laoio , se sa 
can á la ven ta en públioa subasta los 
bienes siguientes: 

Sita$ tn término de Cebolla 
i . " Una t ierra en sitio de la E n r a 

mada de una y media fant-gas, en 525 pe
setas. 

2.* Otra al Esp t r ragal , de una fane
ga , tasada en 225 pesetas. 

3.* Una v iña al Cerro, de una y m e 
dia fanega de tierra, con 400 cepas, tasa 
da en 100 pesetas. 

4 .* Un olivar al Cerro, con 25 pies, su 
oabida una fanega de t ierra, tasada en 
125 pesetas. 

Término de Mañosa 
6 * Otro olivar al sitio de Qoijana, oon 

100 pies en seis fanegas de tiera, tasada 
en 1.250 pesetas. 

Término de Lucillos 
6.* Una viña al sitio de las Angel i ' as , 

su cabida una y media fanegas, con 500 
cepas, tasada en 125 pesetas. 

En el pueblo de Ctbolla 
7.* Tres partes de la casa sita en Ce

bolla y su calle del Embudo, n ú m . 5, de 
las cnales una linda por Saliente con ex 
presada oalle, Mediodía y Poniente con 
otra par te de mencionada casa, la cual 
corresponde á doña Luoiana Recio, y 
Norte con oasa de D. Blas Domínguez, 
ouya parte de oasa consta de planta baja 
y pr incipal , corral , pozo medianero y 
una bodega y mide una superfioie de 144 
metros cuadrados; su valor 1.943 pe
se tas . 

8.* Otras dos partes de la misma oa
sa, que linda por Saliente con expresada 
oalle del Embudo, Mediodía oon otra de 
dofia Viotoriítna Roda, Poniente con o t r a 
de herederos de D. Jus to Nagarón y 
Norte oon la y a expresada par te de la 
misma casa de dofia Luoiana Recio. 

Constan estas dos partes de p lan ta b a 
j a y prinoipal, con var ias habi taciones, 
patio y corral*, en el primero una cooina 
y horno de pan, un granero de planta 
baja y alta, y en el segundo una ouadra 
g rande y otra pequeña, tasadas en 3 886 
pesetas . 

Pa ra ouyo acto, que tendrá luga r s i 
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Ta lavera de la Reina, se ha señalado 
el di a 22 de Marzo próximo y hora de 
las catorce; haciéndose presente que p a 
ra tomar par te en el remate deberán los 
lioitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor total de todas las finoas, ó el 
que corresponda al valor de oada una, si 
los postores hiciesen proposiciones por 
separado también á oada una , sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que t a m 
poco se admit i rán posturasque no cubran 
las dos teroeras partes de la tasación en 
su totalidad, ó por oada una , según se 
ofrezoa; pero siempre se dará la prefe
rencia al que lo haga por las ooho fincas 
de que se t ra ta , y , por último, que los tí
tulos de propiedad, consistente* en una 
oertifioaoión expedida por el Regis t rador 

de la Propiedad, oon la cual deberán los 
indioados iicitadores conformarse, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros, estarán de manifiesto con los autos 
en la Escribanía del Aotuario pa ra el que 
los desee ver . 

Madrid 7 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
= T o m 4 s Mínguez .=EI A o t u a r b , Do
mingo Vázquez y Mon. 

3 6 5 . - 9 3 9 . 

CEBREROS 
D. Mariano G a r d a Rodríguez, Juez de 

instrucción de este part ido. 
Por el presente edicto se cita, l lama y 

emplaza al gitano José riorjas Díaz, sol
tero, de veinticuatro años de edad, na 
tural de Madrid, d o m i c i l i a d o en Segovia, 
oalle del Cristo del Mercado, y OU; o a c 
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días siguientes al de 
la publicación de este eilioto en los Bole
tines oficiales de Avila y Segovia y Gace
ta de Madrid, se presente en este Juzga* 
do, sito en el edificio de la Cárcel púb:ica, 
pa ra haoerle una notificación y prestar 
deolarsción en la causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Dado en Cebreros á 13 de Febrero de 
1902.=Mariano G a r c í a . = E 1 Escribano, 
Nicolás Carrillo. 

3 6 5 . - 9 6 2 . 

J u z g a d o s municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Luis García Villacastin, 
que dijo vivir en la oalle del Arco de 
Santa María, núm. 4, y en la aotual idad 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la oalle de Be'én, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
63 que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lug»r 
en derecho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902.= V.° B.° 
=Miguel J iménez Madrid. = El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sa r ra taoó . 

8 6 5 . - 9 5 5 . 

En vir tud de providencia del Sr . J u e z 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Antonio Díaz Basanta, que 
dijo vivir en la oalle de Aloalá, núm. 150, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juioio 
de faltas núm. 1 710 que pende en este 
Juzgado por imprudenoia; apercibido 
que, de no verifioarlo, le pa ra rá el p e r 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902. = V.° B.° 
= Miguel J iménez Madr id .=El Secre ta
rio, Lioenoiado Mario Sar ra taoó . 

3 6 5 . - 9 5 9 . 

En vir tud de aouerdo del S r . J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta y lla
ma & Alfonso Díaz, que dijo vivir en la 
calle de San,Isidro, Lúmero 8, y en la 
actualidad se ignora, pa ra que oomparez- • 

o* en dicho Juzgado , sito en la calle de 
Belén número 2. piso segunda , el día 
27 del actual , á las diez, á celebrar inicia 
de faltas por daños, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo aperoibimie no que , de no 
verifioarlo, le pa ra rá el perjuicio á q u e 
haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Febrero de 1902.=*V.° B.° 
=M¡gne! J iménez M a l r i d . = E. Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sa r r . t aoó . 

364.—913. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal d«l distrito de Buenavista dees-
ta oorte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Florencio Fernández Rodríguez 
que dijo vivir en la oalle de la Esouadra , 
1, prinoipal izquierda, y en la aotual idad 
se ignora, para que en el té mino de n u e 
ve días comparezca en dicho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
lo resultan en el juioio de faltas número 
1.776 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que, de no ve r i 
fioarlo, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lug*r en derecho. 

Madrid 1.° de Febrero de 1902 = V . ° B.° 
= Miguel J iménez Madrid. = E1 Secreta
rio. Lioenoiado Mario Sarra tacó. 

362—853. 

En vir tud de aouerdo del Sr . Juez 
municipal de! distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cits y l l a 
ma á Franoisco González, que dijo vivir 
en la calle de San Marcos, número 25, 
bajo, y en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se
gundo, el día 27 del actual , á las diez, i 
celebrar juicio de faltas por lesiones, con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa ra 
rá el perjuicio á que haya lugar en de -
reoho. 

Madrid 4 de Febrero de 1902 = V . ° B . # 

=Miguel J iménez Madr id .=El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

3 6 2 . - 8 5 2 . 

En virtud de provide -.oia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el pre-ente se oita y l lama 
á Domingo Gaspar Seube, que dijo vivir 
en la oalle de S i n t a Brígida, núm. 23 , 
principal, y en la aotualidad se ignora , 
para que comparezca en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 27 del actu-.il, á las diez, á 
oelebrar juioio de faltas por lesiones oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verifioarlo, le pa ra rá el pe r 
juicio á q u e haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
=Migue l J iménez Madrid.™E1 Seoreta-
rio, Lioenoiado Mario Sar ra taoó . 

8 6 3 . - 8 5 1 . 

.Anuncio 
El día 28 del actual , á las once de su 

mañana, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de do3 caballos de desecho en 
la remonta de Artillería aouartelada en 
los Docks. = El Comandante Mayor, 
Hevia. 

61 ,—P. 
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Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Isidoro Santos Aurai, Agonte ejecutivo par débitos a faror déla Haoienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia on el expediente general 

de apremio que so sigue en oste distrito por débitos de la contribución territorial correspondien
te al año de 1898 & 1899, se sacan a pública segunda subasta los bienes inmuobles que a conti-
muación so expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

HUMERO 
de 

orden 

NOMBRES PE LOS CONTRIBUYENTES 

T 9W iS QUE SE 9UBASTA5 

l6i 

22 

*5 

a o 

21 

»7 

j o 

34 

50 

3 i 

62 

70 

71 

74 

78 

79 

85 

86 

95 

Q6 

l | é 

129 

«34 

«57 

'45 

«47 

«59 

4 1 

81 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F1NCA8 Q.ÜE SK S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

Posotas CénU. 

D. 

D . Antón Aparicio.—Una tierra en los Valles, de cuatro fane
gas: linda S. otra de Bernardino Torrejón, M. la de Manuel 
Bravo, P. vereda de los Valles, N. Higinio Vergara 

D. Hilario Crespo.—Una casa en la calle de la Calderería, nú 
mero » 5 : linda derecha Cipriano García, izquierda Saturnino 
Vera, espalda Juana de la Calle 

D. Anselmo Chicote.—Una casa en la calle Grande, nútn 8: lin
da derecha calle de la Chirca, izquierda Juana de la Calle y 
espalda Alejandro Frontán, frente á la calle » 

D. Mariano Chicote.—Una tierra camino de San Babilés. de 
tres fanegas: linda S. camino, N. Walda Gómez, P. Manuel 
López r , 

D . Gregorio Díaz.—Uní».tierra de tres fanegas en el prado Co
nejo: linda S. Saturnino Rodríguez, M Jerónimo Gómez 

D. Dionisio Gómez.—U.ia tierra en el cuartel de Enmedio, de 
tres fanegas y cuartilla: linda N. y P . Higinio Vergara . . . . 

D. Mariano Gómez Fernández.—Una tierra en Valdepolo, de 
una fanega: linda S. y M. herederos de Ventura Gómez, P. y 
N. otra de Silveno Gómez 

D. Marcelino Gómez.—Una tierra en el barranco de las Car 
cabás, de cuatro fanegas: linda S. José Basanta, M. Cape 
llania de Ana Pontes, P. Barranco, N. Manuel Vergara 

D . Nemesio Gómez.—Una parte de frontera, de un celemín 
poco más ó menos, á la parte adentro de la calle de la Gar 
niceria: linda S. casa de Pedro G.ircia, M. Eulogio Gómez, 
P. h:rederos de Juan Vega y N. solar de Braulio Alvarado. . . 

Román González —Una casa plazuela de la Fragua, número 
4: linda derecha Rogelio Blanco, espalda é izquierda Ventura 
Alvarado, frente á la plazuela 

D. Ruperto Manrique.—Una tierra en el Palancar, de una fane
ga: linda S. Galo de la Calle, M. retamar de las partes, N. Ca
pellanía de Cristóbal Vega y herederos de Andrés Torre jón . . 

D. Pantaleón Paz.—Una casa en la calle Grande, número 7: lin
da derecha Mariano Chicote, izquierda Baltasar Montero, es
palda Higinio Vergara y frente el patio general 

D. Eugenio Pajero.—Una casa calle de la Calderería, número 
3: linda derecha Severo Santqs, izquierda Quintín Pachón, 
espalda frontera de Dionisio Vega, frente la calle 

D. Domingo Portillo.—Una tierra camino de Boa Jilla, de fane
ga y media: linda S. camino, N. la ría de San Martin, M. he
rederos.de Juan Quirico y P. vecinos de Móstoles 

D. Claudio Talavera.—Una tierra entre los caminos de Boadilla 
y Pozuelo, de dos fanegas: linda S. herederos de Agapito Lo
renzo y vecinos de Móstoles, N. herederos de Juan Quirico, 
P. camino de Boadilla. 

D. Ignacio Vía.—Una frontera en ta calle de la Calderería y 
Hospital, de media fanega: linda S. calle del Hospital, M. 
Baltasara Basanta, N. calle de la Calderería y P. Rogelio Blanco. 

D. Manuel Verguía.—Una tierra en el prado Conejo, de una 
fanega: linda S. y M. Agustín Lorenzo, N. Capellanía de Ana 
Pontes 

D. Bernabé Retana. —Una tierra, de tres fanecas en el camino 
de Pozuelo: linda S. canv.no, M. y P. Vicente Mócete y N. ca 
mino de Brúñete 

D. Feliciano Sánchez Ocaña.—Una tierra de dos fanegas y me
dia en la vereda de Leganés, que linda S. y N. otra de Baldo-
mero Pontes 

D. Pedro Alonso.—Una tierra camino de Leganés, de dos fa
negas: linda S. Inés de Apeztigula, M. y P. Ildefonso Braña 
y N. el camino 

D. Manuel Ballina.—Una tierra en Valduero, de dos fanegas: lin
da M. Rufino Fernández, S. el camino de Leganés á Alcorcen. 

D. Rafael Montoya —Una tierra en la Higuera, de tres fanegas 
y media: linda S. y P. Bernardino Torrejón, M. con Presilla 
y N. camino Carretero , 

D. Vicente Mócete.—Una tierra en el alto de las Cruces, de 
cuatro fanegas y media: linda S. Isabel Arana, M. y P. Ma 
nuel Bravo y N. camino de Brúñete <J„ 

D. Eusebio Monasterio.—Parte de una tierra en el camino de 
Pozuelo, de cuatro fanegas: linda con el camino de Boadilla á 
Leganés y Francisco Páramo 

D. José Godino.—Una tierra de dos fanegas en el camino de la 
Arboleda, con el que linda Josefa Arce 

D . Lucio Godino.—Una tierra de dos fanegas en los Marotos: 
linda S. y P. otra de Capellanía de Ana Pontes y N. el Ba-

D. Francisco Gómez (here leros).—Una tietrra dé leía c e l e m i n e s 

en la vereda Cisneros: linda M. la vereda y S. Bernardino To
rrejón 

Doña Petra Hernáodez.—Una tierra en Valdemaria, de media fa
nega: linda S. Capellanía de Cristóbal Vega, M. SUverio Gó
mez, P. Partición y N. vecinos de Móstoles 

D. Miguel Herrero.—Una tierra de dos fanega* en el camino de 
Leganés: linda S. Mariano Duran. N. Estado de Polvoranca 

Dofia Natividad Mócete. —Una tierra en los Valles, de dos fa 
1 negas: linda S. Manuel López, M. Manuel Bravo, P. y N. Jua-
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1 Felipe Martin Manzano . -Una tierra en el camino de Vdla 
'viciosa, de dos fanegas: linda N. herederos de Jerónimo Gó
mez M herederos de Ventura G ó m e z . . . . . . . . . . . . - ( 

Doña Rita Alvarado . - U n a ca<a en la calle Grande, ¡Ümérai l^ 
linda derecha la de Manuel Hernández, izquierda Miguel Mi-
llán y espalda la de Brigido Alvarado y al frente la calle. 

D. Vicente Alvarado.—Una casa en la calle de la Guindada, 
n ú m e r o 5 : lin Ja derecha la de Rogelio Blanco, izquierda la 
de Bernabé Alvarado, espalda Braulio A l v a r a d o . . . . . . . . . . . . . 

D. Eduardo Alvarado.—Una casa en la calle Grande, numero 20: 
linda derecha Mariano Rodríguez (hoy Gregorio Lejerrage), 
izquierda Silveno Gómez, espalda Gregorio Lejerrage y fren
te la calle Grande • • ; 

D. Domingo Antón.—Una casa en la calle Grande, numero 5 1 : 
linda al frente la calle, izquierda Felipe Montero y Clemente 
González y espalda Felipe Montero 

D. Manuel Burgos.—Una parte de casa en la calle Grande, nu. 
mero 14: linda derecha la de Simón Burgos izquierda la de 
Inés Orgáz espalda Juana de la Galle y frente el patio gene
ral de la casa 

O, Ángel Burgos.—Una casa en la calle del Nuncio, número 1 1 : 
linda derecha calle de las Siete chimeneas, izquierda Ale
jandro Sebastián, espalda herederos de Marta Aguado y fren
te la calle • • 

D. Gervasio Cisneros.—Una casa en la calle de la Guindada, 
numero 1: linda derecha Rogelio Blanco, izquierda la calle 
espalda Ventura Alvarado 

D. Quintín Díaz.—Una casa en la plaza de la Fragua, número 
5: linda derecha plaza de la Guindada, izquierda la de To
más Burgos y espalda de Francisco Fernández y frente la 
plaza 

D. Natalio Díaz.—Una casa en la calle de Juan Montero, núme 
ro 1 5 : linda derecha Gregorio Lejerrage y frente la c a l l e . . . . , 

D . Alejandro Frontán.—Una casa en ia calle de la Charca, nú 
mero 1 : linda derecha Gabino Orgáz, izquierda Anselmo Chi 
cote y espalda Juana de la Calle 

D. Rafael Gónez.—Una casa en la plaza de la Constitución 
número 8: linda derecha la de Francisco Pontes, izquierda y 
espalda la de Bernadino Pachón y frente la plaza , 

D. Manuel López. —Una casa en la calle de Juan Montero, nú 
mero 13: linda derecha y espalda las de Francisco Gómez, iz
quierda Francisco Díaz y frente la calle 

D. Pedro Mayoral.—Una casa en la calle Grande, número 13 
en la Jabonería: linda derecha Claudio Talavera, izquierda 
Pantaleón Paz, espalda Higinio Vergara y frente el patio ge 
neral 

D. Facundo Mlllán.—Uí.a casa en la calle Grande, número 37 
linda derecha la de Miguel Millán, izquierda la de Lorenzo 
Ribagorda, espalda Brigido Alvarado y frente la calle 

D. José Montero.—Una casa en la calle de la Zarza, número 
linda derecha la de Higinio Vergara, izquierda José Basanta 
(herederos), espalda Aquilino Orgáz y frente la c a l l e . . . . 

Doña Petra Martín.—Una casa en la calle Grande, número 59 
que linda derecha frontera de Regina, izquierda y espalda ca 
sa de Mariano Rodríguez y frente la frontera , 

D. Román Muñoz.—Una casa en la calle del Hospital: linda de 
recha Manuel López, izquierda y espalda José Basanta (hoy 
Dolores Gallego) y frente la calle. 

D. Mariano Magdalena.—Una casa en la calle de las Siete chi 
meneas, número i: linda derecha Vicente Lupiani, izquierda 
y espalda Quintín Díaz y frente Celestino Magdalena y la calle 

Doña Inés Orgáz.—Una casa en la oalle Grande, número 14 
linda derecha el patio general de la casa, izquierda y espalda 
Juana de la Calle y frente parte del patio 

Doña Francisca Rojas.—Una casa en la calle de las Siete chi 
meneas, número 1 : linda derecha Bernardino Torrejón, iz 
quierda y espalda la de Mariano Aguado y frente la c a l l e . . . 

D. Alejandro Sebastián. — Una casa en la calle del Nuncio, nú 
mero 9 : linda iieiecha y espalda casa de Ángel Burdos, iz 
quierda la de Olaya Pontes y al frente dicha calle del Nuncio 

D. Juan Tirado.—Una casa en la calle dé la Zarza, número 10 
linda derecha Francisco Gómez, izquierda calle de la Calde 
reria, espalda Higinio Vergara y frente la calle 

Doña Manuela Rodríguez.— Una tercera parte de una casa en 
la calle Grande, número 33: linda derecha la de Lorenzo Ri
bagorda, izquierda Roque Montero y espalda frontera y fren
te la calle 

Doña Petra Alvarado.—Una casa, tercera par t í , en la calle 
Grande, número 33: linda derecha la de Lorenzo Ribagorda, 
izquierda Roque Mont ro y espalda frontera y frente la calle, 

D. Vicente Lupiani. —Una casa pajar en la calle de Juan Mon 
tero, número 20: linda derecha y espalda Quintin Díaz, iz
quierda Bernardino Torrejón y frente la calle 

D. Guillermo Robledo.—Una tierra en la vereda Carrobeldo-
millos, que toda son siete fanegas; se seña;an dos: linda S, 
otra de Juan Suarez (herederos), M. Josefa Arce. N. Francisco 
Pontes y P . la partición 
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La subasta so ofeotuara en la Casa Ayuntamiento do esta localidad el día 20 do Febrero i«¿ 1, 
27 ZTSJZ rfVTfi^r ° n ° M t M B a * * á á Id dispuesto on la ffitruóoión y el Real deegj,* ÍJfó&PdS Junado' {?9r " a U Q a ° i a °Q 01 B0L8T"' ***** 10 * '^ d 0 ** U ^ 

En Alcorcen i -ll de Enero de 1902.=E1 Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 

Eecs la Tipolitográüca del Hospicio.-P^ncarral, 84. 
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